
M inisterio de  Defensa Nacional

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2026-3-1-0000268 Montevideo, Q 3 jy ^ j 2026

VISTO: los antecedentes por los cuales se gestiona el cese del pase en régimen 

de comisión de servicio a la Secretaría del Representante Nacional Alvaro 

Perrone Cabrera, de la Soldado de 1a Cecilia Paola Pereira Rodríguez, 

perteneciente a la Unidad Ejecutora 004 “Comando General del Ejército’’, con 

fecha 31 de marzo de 2026;

RESULTANDO: que el citado pase en comisión fue dispuesto por la Resolución 

del Poder Ejecutivo de 11 de setiembre de 2025 (número interno 98.866); 

CONSIDERANDO; que no existen inconvenientes en acceder a lo solicitado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 32 de la 

Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986 y sus modificativas;

1o. Césase el pase en régimen de comisión de servicio en la Secretaría del 

Representante Nacional Alvaro Perrone Cabrera, de la Soldado de 1a Cecilia 

Paola Pereira Rodríguez, perteneciente a la Unidad Ejecutora 004 “Comando 

General del Ejército”, con fecha 31 de marzo de 2026.

2o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional pase al Comando General del Ejército y a la 

Cámara de Representantes para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, 

archívese.
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